
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO. 
Palmira, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A.I. No. 199 
               Rad: 76 520 3103 004 2021 00120 00 

Verbal RCE/Llam. Garantía  
 

Como quiera que el llamamiento en Garantía, formulado dentro del presente proceso 
VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
instaurado por  KAREN TATIANA YELA PEREZ, YOLIMA INES PEREZ CHAVEZ, 
JORGE ENRIQUE PORTILLA RAMIREZ, estos últimos quienes actúan también en 
nombre de su menor hija LAURA SOFIA PORTILLA PEREZ contra EXPRESO 
PRADERA PALMIRA LTDA, JARVY ALEXANDER RAMIREZ RAMIREZ, HENRY 
SANCHEZ GONZALEZ y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., satisface  los  requisitos y 
presupuestos procesales previstos para esta clase de asuntos, el JUZGADO CUARTO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, DISPONE: 
 
1.- ADMITASE el presente LLAMAMIENTO EN GARANTIA que formulan los 
demandados  
EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA, JARVY ALEXANDER RAMIREZ RAMIREZ y 
HENRY SANCHEZ GONZALEZ, a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., antes AIG 
SEGUROS COLOMBIA S.A., con ocasión de la póliza de seguros de responsabilidad 
civil extracontractual No. 1000184 expedida con vigencia del 8 de diciembre de 2017 al 
8 de diciembre de 2018. 
 
2.- NOTIFIQUESE el contenido del presente auto a la llamada en garantía; SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., para que en el término de veinte (20) días, intervenga 
respecto del llamamiento en garantía en la forma prevista por el artículo 64 del Código 
General del Proceso. 
 
3.- Notifíquese el contenido de este auto a las partes, incluido la llamada en garantía; 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., con inserción en estados en la forma prevista por el 
artículo 295 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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